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SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-2288/2014 /

Colina, 29 de septiembre de 2014

VISTOS: Estos antecedentes: Decreto
Alcaldicio N° E-2227/2014 de fecha 22 de septiembre de 2014 que promulga Acuerdo N°
102 adoptado por el H. Concejo Municipal en Sesión Extraordinaria N° 03 (periodo 2012-
2016) de fecha 22 de septiembre de 2014, que acuerda contratar en forma directa con
la Empresa STARCO, el Servicio de retiro de residuos sólidos domiciliarios para el
Sector sur de la Comuna de Colina y su posterior transporte a lugar de disposición
final, por un valor mensual de $ 37.800.000.- más IVA, por un período de un año,
a contar del 01 de octubre de 2014

TÉRMINOS DE REFERENCIA: 1} Disposición
Final se realizará al relleno sanitario Lomas Los Colorados 2) Frecuencia: Jornada de
retiro de lunes a sábado de 7:00 a 15:00 horas. 3) Componentes de las partidas: Equipos:
El servicio de emergencia será realizado por 04 camiones titulares de 19 M3 (incluye alza
contenedores); 01 camión de reemplazo de 19 M3 (incluye alza contenedores); 02
camionetas doble cabina; Equipo celulares para supervisor y choferes: Dotación de
personal: 12 auxiliares, 05 conductores y 01 supervisor.

Y TENIENDO PRESENTE: lo establecido en
el artículo N° 8 letra c) , de la Ley N° 19.886, Ley de compras públicas y artículo N° 10
numeral 03 del reglamento; Ley N° 20.285 sobre acceso a la información pública y su
reglamento; Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen los
actos de los órganos de la administración del estado; y, la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

1.- Autorizase para contratar en forma directa
con EMPRESA STARCO S.A. RUT.: 88.446.500-1, el servicio de retiro de residuos
sólidos domiciliarios para el Sector sur de la Comuna de Colina y su posterior transporte a
lugar de disposición final al relleno sanitario Lomas Los Colorados, por un valor mensual
de $ 37.800.000.- más IVA, por un período de un año, a contar del 01 de octubre de 2014.

2.- Impútese el presente Decreto Alcaldicio al
ítem presupuestario N° 215.22.08.001.002.001 denominado "Convenio barrido de calles y
retiro de basura " del presupuesto municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE ARCHÍVESE.
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.

ÍO MUNICIPj
ÍR/C0L/phf

HSJWBUCION;
Admiptátrador Municipal
Asesoría Jurídica
iecretaria Municipal

Dirección de Administración y Finanzas
Secplan
Interesado
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo



30/09/2014

Contratación Directa
Servicio de retiro de residuos sólidos domiciliarios para el

Sector sur de la Comuna de Colina y su posteriortransporte a
lugar de disposición final

Empresa Starco
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Oferta Contratación Directa
Valor de la oferta $ 37.800.000 + IVA

Periodo 01 año a partir del 01 Octubre de 2014

Componente de las partidas
Equipos ,, ' ', - l ,

\ • *

El servicio de emergencia será realizado por •
í »' ' ' j

• 04 Camiones titulares de 19 M3 titulares (incluye alza contenedores)
» 01 camión de reemplazo de"L9 M3 (incluye alza contenedores) -
• 02 camionetas doble cabina -~ <f - >,. ,
• Equipos celulares para supérvjsor,-y choferes"

Dotación de'personal:

• 12 auxiliares
• 05 conductores
» Olsupeivisor
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Condiciones del servicio
Disposición final se realizara al relleno sanitario Lomas los Colorados.
Planta se encuentra en Alcalde Guzmán N°0160 Quilicura

Frecuencia:

Jornada de Retiro de Lunes a Sábado de 7:00 a 15:00

La empresa cuenta con:

Autorización sanitaria para el transporte de residuos asimilables domiciliarios, otorgada
por la Seremi de Salud.

• Certificación calidad norma ¡SO 9001;2008.

Autorización de planta de lavado del servicio de salud del ambiente.
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Justificación de la
Contratación Directa

La contratación directa es factible hasta que se concrete la
licitación publica respectiva, pero dicho mecanismo debe
ser debidamente justificado y acreditado de la siguiente
forma:

• Procederá la licitación privada o trato o contratación
directa en los casos fundados que a continuación se
detallan (Articulo NQ8 de la ley 19.886)

En los casos de urgencia emergencia o imprevistos calificados
mediante resolución fundada del jefe superior de la entidad
contratante (Articulo INT8, Letra C de la ley 19.886 y Articulo
IST10 Numeral 03 del Reglamento de la ley, Decreto 250/2004).
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Cuando por a naturaleza de la negociación existan
circunstancias o características del contrato que hagan
del todo indispensable acudir al trato o contratación
directa, de acuerdo a los casos y criterios que se señalan
a continuación. (Articulo N°8, Letra G de la ley 19.886 y
Articulo N°10 Numeral 07 del Reglamento de la ley,
Decreto 250/2004)

Cuando habiendo realizado una licitación publica previa
para el suministro de bienes o contratación de servicios no
se recibieran ofertas o estas resultaran inadmisibles por no
ajustarse a los requisitos esenciales establecidos en las
bases y la contratación es indispensable para el organismo.
(Articulo N°10 Numeral 07 Letra L del Reglamento de la
ley, Decreto 250/2004)


